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Z)ñ Consell de
)KZl Mallorca

Sr. /Sra. Promotor/a,

El Plan Sectorial para la Gestión de Residuos de Construcción, Demolición,
Voluminosos y Neumáticos fuera de uso establece, en el caso de obras mayores, el
depósito de una ftanza en el Consell de Mallorca, por parte del Promotor de la obra.

Laftatrz;a se puede ingresar en efectivo, talón/cheque (conformado o bancario) o
aval, delante de la Tesorería del Consell de Mallorca(cl Palacio Real, 1. Palma) o en
cualquiera de las oficinas de La Caixa, Sa Nostra, Banca March, Santander, Colonya o
BBVA.
Para efectuar dicho trámite debe:

o Presentar la ficha de cálculo de residuos.
oRealizar el ingreso de la Fianza de Residuos.
o Realizar el ingreso del2oA de la ftarza, con un miíximo de 36'06 € en

concepto de tasa (según la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
expedición de documentos administrativos.)

Desde la oficina bancaria pasarán la documentación por fax a la Tesorería del
Consell de Mallorca para su formalización, excepto las fianzas mediante aval
bancario (ver página 2) que se enviarán por correo interno al Consell.

Los justificantes de los ingresos (cartas de pago) se enviarán posteriormente a la
dirección abajo indicada.

#ro*sELL DE ,riALLoRcA
Teféfonos 97t-t73734 6 97t-173909 Tesorería Faxz 97t-t73989 ó 971-173573

NTF:
Telf.:

no. Licencio o Exp.:

Fox (si quiere recibir anticipodomente lo copio de lo cai"to de pago poro el

ST LA ETAT%I LA DEPOSTTA A TPAVES DEL BANCO. PPESENTAP ESTA HOÍA PEUENADA.

Por cualquier duda o problema hay a su disposición punto de información
Gir Mallorca (Gabinete de Inspección de Residuos)
www.girmallorca.net
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En el caso de las fianzas con aval,
o El aval se tiene que ajustar al modelo establecido, con las firmas de los

apoderados validadas por la asesoría jurídica del Consejo de Mallorca.
o El aval original se entregaráala Tesorería directamente o a través del banco,

donde quedará depositado hasta la solicitud de devolución por parte del
promotor.

uonrr,o nn ¡,v¡¡, pon r-¿, coxsrrrucrón or rnxz¡.

:: :::::1 :::::: ::::: 1: : 'li:i * *::: o sociedad de garantía recíproca)
y domicilio o efectos de notificociorcs y reguerimientos en

(localidadl ........, calle/plaza/avenida
nombre (nonb¡e y linqjes de

y e n s u

, con poderes suficientes pora obligarle en esfe octo, según
resulto de lo verificqción de lo representoción efectuodo en lo parte inferior de este documento,

AVALA

o (nombre y linqjes) con NIF ......, en virtud de lo gue dispone el
artículo r del Plon Director Sectoriol pcro lo Gestión de Residuos de Construcción, Demolición, Voluminosos y lüumóticos Fuero de Uso
de lo islo de Mollorco oprobodo por el Pleno del Consejo de Mollorca en sesión de dío 8 de obril de 2002, porc responder de lo odecuodo
geslión de los residuos gererados en lo obro,

No Lic¿ncio o expediente:

Por importe de: (en letros y cifros)

onte el fonsejo de ¡liollonco
Este cvol se otorgo solidoriomenie con respecto ol obligodo principol, con renuncio expn¿so al bere,ficio de excusión y con comprorniso de
pogo ol priner reguerirniento del Consejo de Mollorca, con sujeción o los térninos previstos en el Plon Director S¿ctoriol poro lo 6esf ión
de Residuos de Construcción, Denolición, Voluninosos y lrleuméticos Fuero de Uso de lo islo de Mollorco, en sus normos de descrrollo y
en lc normctivo regulodoro de lo Cqia áeneral de Depósitos.
El presente ovol estaró en vigor hosto grc el Consejo de lÁollorco, o guien en su nombre sea hobilitodo legolmente por é1, outorice su
conceloción o devolución de ocr¡erdo con el estoblecido en el Plon Director Sectoriol pcro ki Gestión de Residuos de Construcción,
Demolición, Voluninosos y lrleumtíticos Fwro de Uso de lo islo de Mollorco.

Lugor y fechq: ............... ........., en...................de de 2@. ...

Rozón sociol de lo entidod:
Firma de los opoderodos:

VALIDACIóN DE PODERES PARA LA ASESORÍA JURÍD CA DEL CONSEJO DE MALLORCA

Provincio fecho número o
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